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S e  a d m i t e n  s u s c r i c io n c s ,  p a r a  f u e r a  
d e  I;* l .. v i t a l ,  a o rs. a m e s .  L a s  
r e c l a m a c io n e s  se l i a r á n  a l  S r .  G c f e  po— 
1 t ico ,  y los a v i so s ,  q u e  se d i r i j a n  á  l a  
R e d a c c i ó n ,  s e r á n  f r a n c o s  d e  p o r t e .

BOLETIN OFICIAL PE ALBACETE.

A R T IC U L O  D E  O FICIO .

G  OTE B.n o  SUPERIOR POLITICO
1)E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

C ircular número  1 8 9 .

Por el Escelentjsirno Señor 2.° cabo, capi- 
i: n general in tenoo  de los Rey nos de Valen
cia y Murcia, en comunicación de 13 del ac
tual-, se me acompaña, para su  inserción en 
este periódico, una copia de la real orden 
sig tiente:— » Ministerio de la gu er ra .—-E n tre  
las medidas que Su Magostad la R ey na 
G obernadora se lia dignado adop tar  á propu
esta de su consejo de ministros por real re
solución de 22 de setiembre ultimo, lia sido 
úna la de que se requisen en todas las pro
vincias de la monarquía cuantos caballos do
mados ó cerreros haya útiles para remontar
los cuerpos de caballería. Al lomar S. M. esta 
resolución lia tenido en su real consideración 
las poderosas razones que la han aconsejado y  
que deben producir para la causa de la na
ción bienes inmensos en comparación de los 
perjuicios individuales que puede reportar. L a  
guerra, este azote con que la nación está afli
gida, reclama cuantos recursos puedan aplicar
se á su pronta conclusión para que m archan 
do sin tropiezo de ninguna especie las institu
ciones que nos rigen, proporcionen á los pue
blos el descanso y felicidad de que tan acree
dores son. E n tre  aquellos recursos deben con
tarse de la mayor preferencia cuantos puedan 
contribuir á reemplazar y aum entar la caba
llería del ejército, cuya importancia en esta 
lucha es tan conocida como repetidos los tr i
unfos que obtiene sobre el enemigo, del que 
es terror do quiera que se le presenta. E m 
pero tantas ventajas, tantos triunfos conseguidos 
por aquella arma no se obtienen sin el sacri
ficio de muchos valientes y sin pérdida de un 
crecido numero de caballos, cuya baja es de 
a b o l in a  necesidad - reemplazar con toda pronti
tud  para que no pierda nuestra caballería la 
superioridad que tiene sobre la enemiga, y

cuyo objeto no se con seguiría con la breve
dad  que las circunstancias de la g uerra  d e 
m andan , si no se acude á una requisición 
general de caballos, puesto que el sistema de 
compras á dinero contante ni es practicable en 
el día, ni ha  producido en otras ocasiones el 
efecto que  se deseaba. Ademas, el enemigo 
que conoce la importancia de esta arma, y  
que po r  la inferioridad de la suya está p r i 
vado de em p ren d er  operaciones cñ el llano v  
de repetir  sus es pediciones al in terior del R e y -  
no pará  llevar el espanto y  ruina á todas 
partes, se procura con todo anhelo la adqu i
sición de caballos robándolos en cua lquier p u n 
to en que los encuentra, y  es seguro que  
no liabrá español tan desnaturalizado que p re 
fiera ser sacrificado con sus mismos caballos á  
entregarlos por su valor para que  sirvan en  
las filas que defienden sus intereses y  propie
dades. S. M. que está decidida á no om itir  
medio para  que se confuya esta desastrosa guer-  

1 ra, y  á evitar que el enemigo se aproveche 
en daño nuestro de recursos que necesita la 
nación procurarse á toda costa, y  atendiendo á 
que ante el bien de la patria toda otra con
sideración debe ceder, se ha dignado S. M. 
re so lv e r  se lleve desde luego á efecto la re 
ferida requisición de caballos, y  que  se observe 
á este fin lo que se previene en los artículos 
siguientes:

1.° Quedan sujetos a la presente requisi- 
sicion todos los caballos domados ó cerreros 
que ecsisicn en el Rey no, que hayan  entrado 
en los cinco años, de siete cuartas menos un 
dedo arriba, y  que reúnan  ademas las cua
lidades necesarias para el servicio de guerra.

2.° Se esceptuan de esta disposición: 1.° 
Los caballos destinados al servicio de SS. MM. 
y -A-A. 2. Los que necesiten los generales 
en ge fe de los ejércitos de operaciones. ó.° T res  
de cada general empleado en activo servicio, 
inclusos los capitanes generales de las provin
cias, y el inspector general de caballería, y uno 
de cada inspector y  director de ]as demas 
armas. 4 °  Dos de cada brigadier con mando 
do brigada, división ó provincia. 5.° Tres de 
cada coronel de caballería con mando de re
gimiento. 6. Dos de cada coronel supernume- . 
rario y  demas gefes de la misma arma y
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dy ar ti l le ría  de  cam p añ a  q t̂te b ag a n  el serv i
d o  en les regim ientes y  brigadas ó que  d e 
sempéñen encargos ó comisiones activas en los 
ejércitos y provincias, inclusos los com andantes  
generales de ar ti l le ría  é ingenieros, y  uno dé 
cada  oficial de am bas arm as  destinadlos á los 
ejércitos ó que se bailen  desem peñando comi
siones activas del servicio. U no de cada
gele y  uno de cada ay u d an te  de in fan te r ía  
fmclusas las milicias provinciales, cuerpos f r a n -  

nacional cpie esten en cám pañaj,  
a t^ ideria  é ingenieros de los que bacen el se r 
vicio activo en los re g im ien to sy  de los b a ta 
llones de m arina  destinados al ejército dB Dos 
de cada gele de cuerpo franco d e  caballería.

U no  de cada individuo del cuerpo de 
carabineros de hacienda pública que pertenez
can á las b r igadas  montadas del mismo. I d .  
Los destinados al servicio de postas y  correos 
según contratas. 11. Los potros cerriles que 
no h a y a n  llegado en las ultim as yervas a 
l o s c u a t r o  anos. 12. Los caballos padres q u e .  
á  la publicación de esta orden esten en ejer
cicio de tales, ó que se hallen  por notoriedad, 
destinados al mismo objeto, ^e  considerará un  
caballo padre  p o r  cada diez yeguas de vientre 
destinadas esclusivamente á la cria caballar.  
1 3 .  Los del veedor inspector general de la 
costa m arítima de Valencia, capitanes reque-  
t tdotes y  soldados de  á caballo, sus d ep en 
dientes, á razón de uno por individuo It j .  
Los de la propiedad de los embajadores y los 
de los súbditos franceses é ingleses, y  d e  las 
demas naciones que han reconocido al gobier
no d e  8 .M .  la L ey n a  Doña Isabel 1L 1 L  
Los caballos que según reglam ento  pasen re 
vista en el colegio de ar ti l le ría  para la ins
trucción de los cadetes y  los del colegio
general m ilitar destinados al mismo objeto.

Los oficiales del cuerpo de estado m ayor
esceptuaián sus caballos según sus empleos re 
putados como de caballería Los ayudan tes  de 
c a m p o y  de ordenes de los generales em plea
dos esceptuarán dos caballos si por s u s d a s e s  
tto pudiesen esceptuar mas, siempre que el 
nombramiento de tales ayudantes haya  m ere
cido la real aprobación. U  8e esceptuan tam- 
nen ce inquisición los caballos que redim ie

ron tsta suerte con arreglo á lo prevenido en 
t ^  decreto de 2^ de febrero

d c l ó o B ,  siempre qu esean  aun  de la propiedad 
de los que os redimieron.
d e ^ B  encargados de la ejecución

reciban estas instrucciones dispondrán su pu
blicación por medio de los boletines oficiales 
y  que los ayuntamientos de los pueblos fhr- 
ttten inmediatamente relaciones de todos los 
t n a c h ^  tmsmos que tienen caballos d o -

los mismos se satisfagan de que  se bao im ln id o  
todos los caballos qué deben serlo, ú manifi
esten los que fa lten . Dichas relaciones se re 
m it i rán  á los capitanes generales, quienes d a 
rá n  á los oficiales encargados de la requisición
las copias q u é  necesiten Arará ed m éior desem 
peño de su pomisioq.

E l .  inspector, general d e  caballería 
n o m b ra rá  inm ediatam ente  oficiales qbe acom 
pañados del necesario num ero  de  mariscales y 
pa r tidas  competentes, m archen  á las capitales 
de provincia á reconocer y  encargarse del 
ganado que  se requise.

fiB E a s c o ^ is io n é s  d e r e q u i s i c io b  s e c o m -  
p q n d ran  del oficial tde caballería nom brado  
pot e tnspcctm ele esta arm a, de un individuo 
de la d iputación provincial, un comisario de 
guerra  o em pleado de  hac ienda m ili ta r  nom
brado  por el intendente generad para ejercer
a q u c d l a s l u n c m i m s , - o t r o e m p U á d o d e  hac i enda
ctvd comismnado por el in tendente de rentas

B sü il
d e  p rovincia  ¿ de A  <‘11 *a s  capital  
q u e  consideren  m á s ' ^  ¿ —  1<,S P,,nl
haga con mas l u c o e d a c lA ^ " ' ' ' ' ' "  - I '" "

L í " T % í  71

Í|SSS
i á •, _ °® de inutilidad acreditada, indas,

- caiaclos inútil es en las dos ultimas n 
q unciones y  Continúen con la misma inulilida 
p i t o  cebera darse  por las justicias de  si 
p u e ) os un certificado con espiesion de  resi

n a í f í ^ r i - ^
arréa ln  4   • i ■ 1 . t _

desaparecido las causas de ,a inutilidad. ¿ 2  
retacones se espondtán al público en los Z  
rajes acostumbrados en cada pueblo por el

, - y* “ Ut IJ v u  j V( u

arreglo a lo  p revenido  en este articulo.

Se C o n tin u a ra -
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CONTADURIA BE RENTAS.
PROVINCIA DE ALBACETE. MES DE DICIEMBRE DE t8 3 7.

E s tn c lo  da  los c a u d a l  as (jar h a n  in g re sa d o  pn Igi teso rería  d e  - esta  p ro v in c ia  en  
e l c i ta d o  m es d e -d ic ie m b re  p a r la s  contribuciones, ren tas- y  r fim os tflte se espresa'ñ  
j r  d is tr ib u ció n  . (¡úfi clp e llo s  se h a  hecho, con sugecion  á  re a le s  o rd en es é iris— 
tra cc io n es á s a b e r .

, L ■ _ . . . .  ■ 1 . 1 • • ■ . * .

CAJA DÉ TOTALES. . . . .

IN G R ESO S.

É c s i s t e n c i a  que,quedó en fin de; noviejn- 
bre anterior.

R e c a u d a d o  p o r !  p r o v i n c i a l e s .
J l e m  por paja y  utensilios.
J;lem por su bsid io  industrial.;  
A guardiente .
Jd_,»m por frutos civiles. - -  

penas de camara. 
m anda  pía. 
aduanas, 
tabacos.
sal. ...... 4
papel sellado, 
salitre azufre  y  pólvora.

J lem por anticipación, de 200 millones.. 
Id .  por la contribución extraordinaria 

de guerra.

Ú«tn¡'

Idem  
I lom 
I lem 
Idem  
J lem

¡)OI'

por
po i-
poi'
poi-
poi-
por

V a lo r  de años 
anteriores.

!

P a p el.

bD

2 0 0 0 .

Total  1,'ccaydaclo. en dicho mes.

SALIDAS.

T por sueldos y gastos de provinciales.
" J .  sueldos V gastos de tabacos.

'ml inl. ídem ídem de papel sellado.
1em l . m icl. de salitre azufre y  polbora.
em no, tabacos al comisionado clel

L. por 5 . pai te

Tem ^noTsueldoS Y g ^  ^  juzgado y  oficinas, 
lem por reintegros caballos requisado^
[Icm por la devolución de la 5. de 

hombres.
ríeiti por consignaciones de fabricas de sal» 
'ras ladado  á la  caja de líquidos.

2 4 * 0 0 .

2 6 1 0 0 .

P apel.

Total pagado en dicho mes .

Resistencia p a ra  1.” de  enero de 1838 .. .

ac3lü;;í

V a lo r d e l año
corriente.

M etálico. 'Papel. M etálico.

4 7 207 .
16809...20 .

556... 4 .
1125.

499...22 .
34:.
12.
2 0 .

57085 .
3 6 5 6 . . .  4 .
4470,..26 . 

596.
.

751 1 3 .

2071 8 4 .. 8 .
\

Metálico. T o ta l.

209..20 . 209..20 .
4570..12. 

53.. 6 .
4570 ..12 .  

53.. 6 .
9. 9.

2 0 0 0 0 . 2 0 0 0 0 .
7869..2B. 7 8 6 9 -2 8 .
4 1 0 0 . 4 1 OO.

2 2 0 0 . 2 2 0 0 .
5892. 5892.

184713. 184713 .

22 9 6 16 .32 2 2 9 6 1 6 .3 2

T o ta l. ^

7 9 4 4 5 ..S 7 .
4 9 2 0 7 .
1 6 8 0 9 : .2 0 .  ' 

556.. 4 . 
1125. 

4 9 9 . 2 2 .
3 4 .
1 2 .

20 . 1
5 7 0 8 5 .

3656.. 4-
4 4 7 0 ..26 .  

5 9 6 .
2 4 IOO.

751 1 3 .

312730 ..  1.

229616..$% 

83113..  3
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CAJA DE PRODUCTOS LIQUIDOS

Resistencia en fin de noviem bre anterior. . 

INGRESOS.

T o ta l  Cargo.

2 7 0 0 .
1 7 8 9 8 .
2 9 9 1 4 .

165 .
1 5 0 0 .

T ra s la d a d o  de la  caja da  totales 
E n  metálico p o r  todos conceptos.
P o r  reintegros.

P A G O S .

M I m inisterio  de  la  guerra .

P o r  la  consignación de l mes de julio.
P o r  la  de agosto.
P o r  la  de  octubre. T - ,x- . - -
P o r  la  de noviembre.
P o r  extraordinario á par tidas  sueltas.

A  libranzas d d t e s o - o  público.
i • ' . ■ i

P o r  u n a  de  la  dirreccion del tesoro publico fecha 
29  de noviembre número 3 1 5 3  pagada en este 
mes. . 5 0 0 0 .

P o r  otra  idem ídem  fecha ídem número 3 1 54- 7 0 0 0 .
P o r  otra idem idem fecha idem núm ero 3 1 5 5 . 8 0 0 0 .
P o r  otra idem idem fecha idem número 3 1 5 6 . 9 0 0 0 .

tk  .Por otra idem idem  fecha idem  número 3 1 5 7 . 100 0 0 .
P o r  Adietes del tesoro público del convenio de C a

sáis y  Remisa. 1 5 0 0 .

Ecsistencia p a ra  1.° d e  enero de  1838 .. .

Clasificación d e  la  ecsistencia. |
R n  la  T esorería  p rin cip a l.
Xiii I¿l Depositarla ele AAcaraz.

Igual con la  ecsistencia. . .

1 8 4 7 1 3

1 0 9 9 9 7 . . .3 3 .

1 8 4 8 3 8 ...

1 8 4 8 3 8 . 2 9 4 S 3 5 . . .3 3 .

5 2 1 7 7 .

9 2 6 7 7 . . .

4 0 5 0 0 .

2 > 2 1 . 8  ..33

1 9 0 0 6 9 ..... 32.
1 2 0 8 9 .....  1

2 0 2 1 5 8 ......33

Chinchilla 27 
i .°=  Buenaventura 
Fernandez de Reguera.

de setiembre 
de Villota y

de i8 3 8 .= P . O. D. S. C .= E I oficial 
M e c e ta .= V .° . R ° = F .  A. I). g, j  —

AVISO
« los IM P R E S O R E S  d e l Reino.

Se llalla ya  corriente y  considera lilemente 
adicionada en Madrid, Im prenta  del i n Ira escrito 
calle de 1 olcdo frente á san Isidro, la segun
da edición de la colección de escudos, ciñe-
tas, adornos, flo ro n es , pautas , f ig u ra s  mitoló
gicas, heráldicas y  religiosas, y  letras titu -  

s Para  uso de las I M P R E N T A S .
n™ ero de  objetos se lia aumentado 

L  ? hasta 450; entre ellos las mues
tras  de las diversas pautas de escribir crue
están en uso, y variedad de escudos de armas 
nacionales de todos tamaños.

be  continuará en adelante con el mismo 
empeño, y  con la confianza de  mayores adc-
jantam ientos y  mejoras, «1 aumento de la co
lección; y  se reciben ya encargos p a ra  los 
grabados de determ inado dibujo que se p i-

mas
E n  la misma colección se hacen  las d e -  

prevenciones y  explicaciones o p o r tu n as  
pa ra  inteligencia de los impresores, y  p a ra  
la comodidad y ventajas que  lian de  experi
m en ta r  en sus pedidos.

Esta edición forma u n  c u a d e r n o  de 
hojas eti folio grande: su precio 2 4 rs- 
cuadernado.

Se entregará g ra tis  un ejem ¡dar a los 
hagan un pedido que no baje de 4110

Igual ventaja ob tendrán  los Im p re so res  
las provincias que hagan  insertar  in teg ro  este 
anuncio en los periódicos que salgan d e  sus 
prensas, quienes podran  comisionar pcsona que 
le reciba en M adrid ,  á la cual sera entrega
do vista la inserción indicada. M adrid  20 d e  
octubre de 1 8 3 8 .— Miguel de  burgos.

§3
en -

q u e
rs.
de

Imprenta de Herrero-Pedron y Compañía,
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